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_.Publicaciones Estatales

~Decreto No. 018

Decreio No. 020

-

Decreto No. 021

Comisionado- de la Comisién Estatal de Conctllaclén y Arbltraje Médico' -

‘del Estado de Chlapas ...’..';._._.,.«.' ..... e s e

Por el que se aoepta Ia Iicencaa def' nmva presentada por el Cludadano -
- Hugo de la Cruz Malo, para separarse del cargo del Regidor de
-"‘Representacién Proporcional por el Partido Verde Ecologista de México - -
en el Ayuntamlento Mumcnpal de Frontera Hldalgo Chlapas

Por el que se autonza al Honorable Ayuntam:ento Consmuclonal de

Tuxtla Gutiérrez, Chlapas para desmcorporarla del Patrimonia

‘Municipal una superficie de tereno de 7,393.01. metros cuadrados,
" para enajenarlo en via de ‘donacién a favor del. Gobierno del Estado

de Chiapas, quien fo- destinara para la Escuela Primaria “14 de

.. "~ Septiembre de 1824, con Clave 07DPR1 737D, ubicada en ja 4a. Norte
.o _Onente Esquma Palma Chma al. Norte Onente de esta Ciudad........

Pub No 1 529-A-2010 Acuerdo por 6l quesereforman dwersas dlsposmones del Reglamento ;
S _ de Dwersnones y Espectéculos Publloos para el Mumclplo de Tuxﬂa- ‘
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Pub No 1531-A-2010 Reg!amento Intemo del Con 9j0 Mumclpal deTunsmo del MUﬂlCIpIO '
N § o de Tuxtla Gutlérrez Chlapas .......................................................
. : : E’wra /" '
L Pub No 1532-A-2010 Reglamento de Establecnmlentos Productores de |a Masa yla
‘o : _:i'-Tortllla yMohnosdeletamal del Mumclploder’ijijiapan Chlapas o

Pub N_o. 1533-}_\_-2010 Convemo de Coordmacuén y Colaboramén para la: Flscallzaclén de'. -
| SEERNEE Lt los Recursos» Pubhcos Federales Transferidos . para sul -
Admiinistracién, Ejerclcm y Apllcacuén al Gobierno del Estado de L
S Chlapas susmunmplosyengeneral yacualqu:er':nudad persona .
- ... fisica o-moral; publica o privada, que se prevén en-el Presupuesto: ~
- de Egresos de la Federacion, asf como de los correspondientesal = . .
DR :Programa para la. Fiscalizacién dei Gasto Federalizado (PROFIS), ..~ »
" . . quécelebran por una parte la Auditorfa Superior de la Federacién, -
-~ " "yporlaqtra, el érgano de Fi scahzaclén Supenor del Congreso del ©
= .Estado de Chlapas ....... reseneiiesiesiaransarion sl st Soeoperse © | S

3 Pub. No 15%A—m10 Tasa de tos Porcentajes de Recargos Estata!es apbcables para of

,M‘, Iy ~mes de. Marzo del afio 2010. ...cceueinerirecennensessennersc s ssnaene
' Avisos Judlclales y Generales~
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Publicacién No 1530-A-2010

LAl margen un sello con el Escudo Nacional que dlce Estados Umdos Mexlcanos Poder Ejecuhvo delj -
Estados de Chlapas : _ , R,

“Juan Sabines Guerrefo, Gobernador del Estado de Chiapas, en ejercici&dé lé facultad que me confieren - -
los. articutos ‘42 y 44, de la COﬂStltUClén Politica del Estado de -Chiapas; 5%, .8°,18y23, de la Ley o
Orgémca de la Admnmstracnén Publlca del Estado de Chlapa Y o o 3

Cpnsldgra,n-do

A ) - Mediante publccacnén‘nUmero 780-A-2008-A, del Periddico Oficial numero 091, segunda

N Secci6n, Tomo lll, de fecha treinta de abril de dos mil ocho; el [Ejecutivo Estatal emitié el Decreto

~ porel que se creala Coordinacién Ejecutiva del Fondo-de Fomento Econ6mico Chiapas Sondano

“FOFOE”, como 6rgano desconcentrado jerdrquicamente subordinado a la entonces’ Secretaria

de Turismo y Proyectos Estratégicos, con el objeto de coordinar. el funclonamlento opemclén y

administracién del Fideicomiso Fondo de Fomento Econémico. Chtapas Solidario. "FOFOE” y

coadyuvar en el cumpllmtento de su objeto, ademés de vigilar.y supervisar que-{os recursos que

se destinen y apliquen para los fines que fue constituido, Ilevando asimismo; accicne‘s para

fortalecerlo as« como formular proyectos y progra'nas que permltan el desarrollo de las func:ones )

del mismo." : - '

, Meduante publacacuén numero 1021 -A-2009-C del Penédlco OfICldl numero 1 37i seoaén :

2% de fecha 07 de enero de 2009, por el cual se reforman dlversas dnsposwlones del Decreto que

‘crea la Coordmaclén Ejecutiva del Fondo de Fomeénto Econémico Chiapas- Sclidario, a efecto-de -

_que se sectonce el Fldelcomlso Publico “Fondo de Fomento EconémlcoChapas Soltdano FOFOE,

" ‘a ld Secretarfa de Hacuenda, comprendiendo ademas su actuallzamén por cuanto se reﬁere ala
lntegracién del Comité Técmco respectlvo asf .como. Io relanvo a Ia menclén y func«Sndel ortado
Orgamsmo ' . » : : :

Derlvado delo antenor, y toda vez que en el Decreto publlcado el dia 30 de abnl de 2008,
medlante Periédico Oflc»al ndmero 091 — 28 Seccibn, se establece en su articulo cuarto transitorio
la elaboracuSn y publlcacuén de un Reglamento lntenor para dlcho ‘6rgano administrativo, “mismo »
" que se ha estructurado para la ~~ecuada organlzacuSn desempeno y 6ptimo cumpltmlemo de los
objetivos del Fondo en sus ambitos operattvos y administrativos, reglamentado con ello las
‘atnbucuones de la Coordinacién’ Ejecutwa del FOFOE, a efecto de deflmr las normas para Ia
ejecucion de los fines c..mphenuo con 'os obj et-"os de su creacnén en concurrenc:a con Ios disuntos

o sectores deél Estado

Por los fundafhentos y mngdémdéhes.:@f%‘éxbueétw; téhQ‘o' '_é"b'ien expedir ei sigiiente: -




L Secrstaria: Ala Secretaria de Hacienda.
g FOFOE Al Fondo de Fomento Econémloo Chlapas Solldano

¥ e s
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Reglamento Interlor de Ia Coordlnaclén E]ecutiva del
IR Fondo de Fomento Econémlco Chlapas SOIIdario L

T‘tulo Primero v -
Disposlcic'\es Generales

: Capn'tulo Unico’ _
" Del Ambito de Competencia
" Articulo 1°.- Las dlsposncmnes del presente ordenamxento tnenen por objeto regular la |
o:gamzaaén administracion y el funcionamiento-interno. de la Coordinacién Ejecutiva det Fondo de
Fomento Econémnco Chlapas Solidario, en término de las atnbucnones y competenma que le son ﬁjadas

| , en el Deoneto de creac:én y demés normathad apllcable '

El presente acuerdo es de observancia obllgatorla para Ios servudores publloos adscntos a la -

Coor&mén Ejecuttva del Fondo de Fomento Eoonémlco Chlapas Solldano

Arﬁeu'o 2°-La Coordmacaén Ejecuttva del Fondo de Fomento Eoonémm Chlapas Sohdano o

RN

‘FOFOE" es un. 6rgano desconcentrado jerArquicamenie subordinado a la ‘Secretaiia de- Hacienda,

con plena autonomia administrativa, presupueéstal, técnica de gestién y de ejecucion, en térrmnos de
las atrbuuones que le confieren su Decreto de creaclén y demés ordenamnentos aplicables. = -

Aru’cuio 3°.-La Coordmaclén Ejecut:va del Frmdo de romento Econémaco Chlapas Sohdano .
tiene por bbjeto fundamental constituirse como un 6ngano admnistiativo desconcentrado de la Secretaria
de Hacienda, para coordinar el functonam'ento, operacién 'y administracién del Fideicomisa Publico de -

~ Inversién Administracion'y Garantia “Chiapas Solidario”, en lo sucesivo “FOFOE”, coadyuvando en-el
- cumpfimiento de los fines ‘del mismo, vigilando y superwsando que los recursos del fideicomiso se

destinen y apiiquen exc!uswamente para eLcumphmnento de su objeto; en los. térmmos que prevé su
decrsio de creacuén contrato y reglas de operaclén :

Articulo 4° La Coordmacuén Ejecutlva del Fondo de Fomento Econémloo Chlapas Sohdano,

_ unpul&ré los objetivos contemplados en ei Plan de Desarrollo Chlapas Solldarlo 2007-2012 en . |
: congwnaa con el Plan Nacsonal de Desarrollo ' h

Articulo §°.- Para Ios efectos de este Reglamento se entenderé por

Il’l._' -Coordlnacién A Ia Coordlnaclén Ejecutlva del Fondo de Fomenfo Econémnco Chlapas Solldano ‘
. Secletario Al Titular de la Secretaria de Hac:enda T ' '

V _ Coordinador Al T"tular de ia CoordinacuSn Ejecutnva del Fondo de Fomento Econémnoo Chlapas _
- - Solidario. . '

Vi 6rganos Adminlstrativos A las éreas que forman parte de Ia estructura orgémca del “FOFOE" h
VL Fleglamento Interlor Al regiamento lntenor Fondo de Fomento Eoonémloo Chnapas Sohdano
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~ Articulo 6°. Los tltulares de |os 6rganos admlmstratwos que mtegran el “FOFOE’ coord‘na:én e

y subemsarén la creacién y mantenimiento.de los.archivos a su cargo, asi como la clasificacién de los '_
documentos en los términos de la Ley de Transparencua y el Derecho a Ia Informacuén Pubkca pam al L

Estado de Chlapas

' ) Co- . Tltulo Segundo :
De Ia Organizacién del “FGFOE" y de Ias Atribuciones del COOrdinador

3

B , Capltulo l .
De la Estructura Orgénica de la Coordinacién

Artlculo 7° Para’la reahzacuén de Ios estudlos anélcsls conduocaén planeamén e]ewuény- '
desempeno de las ‘atribuciones, funciones.y. despachos de los’ asuntos de su competencaa, la
~ Coordinacion tendré los 6rganos admmlstratlvos suguuentes :

o 'l. ' %ordinacién Ejecutiva.

~.a) -Area de Informétnca. '
b) Delegacién Administrativa' ,
Ol Direccién de Fromoclén y Proyectos

‘ a) Departamento de Promouén
. b) - Departamento de Proyectos P:oductlvos e Instutuc:onales. .
. :Dweocién Juridica. ' ‘ ‘ '
‘a) Departamento Consultwo Admumstrattvo
_ b) Departamento de Cartera y L|t|g|o '
v Direecién de Crédlto y Cobranza .

L a) Departamento de Anéhs:s de Crédlto.
b) Departamento de Contro] Estadlstlca y Comlté

e V. _ ;Direecién de Gestién COntables y Finanzas

.. a) Departamento de Gestnén Contable
_‘b) Departamento de Finanzas.

_ ' Artlculo 8- El Coordmador para el cumpllmlento de sus atnbucuones contara con 6rganos : '_
Admlmstratnvos y plantilla de plazas que sean necesarias, para el buen desempeno de sus atntﬁaones :
de oonfomudad con el presupuesto de egresos asignados al “FOFOE” :

o Artlculo 9° - Los tltulares de los érganos Admmlstratavos se regurén por los pnnapnos de ém :
oonfudencnahdad prof&monahcmo probldad y excelencia, conforme alos. Ilneamnentos que pata wos
efectos emlta el Coordmador en térmmos de Ia leg|slac|6n aphcable ‘

Artlculo 10.- La Coordmac&én a través de su estructura orgémca desarrollaré sus atnbucum -

| y actwldades de manera planteada y programada, con su;eclén alos objetlvos estrategiasy pnondades T

“que establezca el Plan de Estatal de Desarrollo el Decreto de Creacién el presente Reglémento demés
'7_ normathad aphcable' S . S : . . v :

7o
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b De Ias Atribuciones del Co_qidinador

S Arbculo 1 1- La representacnén trémite y soluonén de los asuntos de la oompetencca de Ia S
Cpordinacion, corresponden originalmente al Titular, quient para la mejor atencién, distribucién, desarrolioy -
realizacion de sus funciones, podra delegar atribuciones en los servidores puiblicos subaltemos 'sin perjuicio
dewelefmodrecto ‘'saivo aquellas que porsu naturaleza deban d&sarrollarse de manera personahsnma e

o Arbculo 12 El Coordmador tendré Ias atnbuclones delegables sngulentes

Reprmntar Iegalmente aI “FOFOE" en @l émbnto desu oompetencna ante todo tipo de autondades
‘ j ; .,,,organ'smos mstntumones y- personas pubhcas. nacuonales e mtemacnonales ‘ R

, La representaccén a que se renere est:: fracclén oomprende el ejercnclo de todo upo de acclones o - e '
S Y consmuye una represemac»én amphsuma ‘ . o o

N. Suscnblr y: Celebrar Convemos, Contratos Acuerdos y toda clase de actos Jurfdnoos que se

o relaclonen dsrectamﬂnte éon Ios. asuntos oompetencna del 'FOFOE" ‘ :

III. Otorgar permlsos y Iwencuas con y sin goce de sueldos al personal del “FOFOE' descgnando a -
Quienes o sustituyan provusnona!mente asi como comisiones y vacaciones del’ petsonal de'su
adsmpcsén “Gue en términos de ley resulte procedente en funcidn de las neoesodades del servicio,
asf como aplicar e: imponer las sanciones admtmstratwas que oorrespondan en términos de las
dsposlclones reg:amentanas conducentes ‘ _ , -

IV Vigilar que Ia normatmdad aplicable a sus funcuones y. eI cumplimiento a Ias afnbucnones del
- “FOFOE”, se mantengan actualizadas, instruyendo a sus 6rg..nos de apoyo la elaboracnén de los ’
pmyectos tendentes a alcanzar ﬂlcho fin. : _ o

V Determmar medlante acuerdos y clrculares Ias accnones y demés medldas paia una me;or
: a&mmstracuén y funcmnamlento interno del “FOFOE™. . - ... - .

- VI. \ﬁgilar que las fur.cuones de Ios érganos admmlstratlvos del "FOFOE” y personal adscrito a éste '

: L se realnoen con eﬁcacna, eﬁclencla, oportumdad y de oonformldad con la normatmdad aphcable T
‘ VII Coondmar con Ias Dependencuas Enndades y Unldades Admlmstrauvas dela Admnmstrac:én Publlca i
' Federal Estatal y Mumclpal, las aoc|ones oorrespondlentes al cumpllmlento del objeto del “FOFOE" . -

Vlll. Expedlr oonstancas y certmcar documentos que obren en los archlvos del “FOFOE"

b IX. Desngnar y remover a los deméssemdores publ:oos del ‘FOFOE» con base en el presupuesto
) autonzado de acuerdo a las necesidades que se generen para el cumpl|m|ento de Ios ob]etwos -
y de conformldad conla Iegnslacnén apllcable ‘ ‘

- x. Las demés que con este carécter y en eI émbnto de su oompetencna Ie aslgnen ol. Decreto de._, R
Creacoén ‘el presente Reglamento y las Leyes, Reglamentos, Decretos Acuerdos y demés B

ordenamnentos aphcables ‘asf como, las que. le. oonﬁera con. esa naturaleza ol Titular del Ejecutlvo. s

T . ST ) . . . - B R '_V-~,~. . S T
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Articulo 13 El Coordlnador tlene Ias atnbuclones mdelegables srgunentes

¥ ._Desempenar Ias oomnsnones y funmones especfficas que le conf iera el Secretano mantemendo
: mformado sobre el desarrollo y resultados de Ias mlsmas . _ L

II; ‘ Expedlr fas dnsposucaones normatlvas meeamlentos que regulen las actwndades de planeaclén
’ programacnén segunmlento y evaluacuSn del “FOFOE" I o

. B Valldar y Presentar ante las mstancnas competentes el anteproyecto del Presupuesto Anual de
Egresos y Ia Cuenta de la Haclenda Pubhca del Instltuto prevca aprobacuén del Secremno

. Proponer al Secretano Ios proyectos de iniciativas de Leyes Decretos Acuerdos Reglamentos
' y demés d|spos|c10nes sobre los asuntos oompetencla del “FOFOE" , S

g V. Refrendar las Leyes Reglamentos Deeretos y demas dlsposmlones cuando se reﬁeran a asumos
o , competenoia del "FOFOE‘

" VL. Designai, remover y rescindir 2 los servudores publnoos de! “FOFOE” asi como acordar y resolver
las propuestas que los mismos hagan para la designacion, remoclén y resasnén de su personal
con base en la leguslacnén laboral y demés normatnvndad o

'/ "Intervemry, en sucaso, des:gnaralosrepresentantes del “FOFOE" en Iasoomls'ones. oongrwos;
consejos, drganos de gobierno, mstttuclones entidades, reumones juntas y orgamzacnones
nacuonales ¢ internacionales, en. la que eI “FOFOE" partlclpe -

' "VIII Conforme al presupuesto amgnado proponer al Secretano y sohcutar a Ia Secretarla de
" . Hacienda, la créacién de 6rgancs administrativos regionales y munlclpales de asesoria yde -
.. apoyo que sean mdnspensables para el adecuado funcionamiento de! “FOFOE; asicomo los

. .6rganos operatnvos y el personal necesano para Ia ejecuclén de sus planes y programas

g autonzados : : - . . : . ST

'S -:Expedlr Ios manuales y demés dtsposmones normatnvas técmcas y admlmstratlvas pata ta me;orv LR
o orgamzaccén y funcsonam1er.to del “FOFOE' prewa aprobac:én del. Secretano e o

X, Delegar en servndores pubhcos subalternos Ias atnbuctones que’ le corresponden exeepto Ias
: sefialadas en este articulo y aquellas en las que su ejel’CIClO ‘sea personalcs:mo, por su naturalem _
mdelegable asi como otorgar, revocar ry- sustltmr poderes o - :

. (X Celebrar Convemos, Contratos y Acuerdos para el desarrollo de las atnbuc:ones y el oumplnmento
- del. objeto del “FOFOE” : : .

XN lmponer y aphcar las sancsones admlmstratlvas y Iaborales que correspondan. conforme a ias B '_';‘-_ )
- ;_ 'dlsposmones legales aphcables IR v . N, E _ R
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e T:'tuloTeroero I L _
: De los érganos Admlnistrativos del “FOFOE” .
I ) Capitulol e
el De las Atrlbuciones Generales de los Titulares de Ios
SRR 6rganos Administrativos del “FOFOE”

Arti’oulo 14.- Los Ttulares de los érganos admlmstratlvos tendrén Ias atnbucnones sngunemes '

'7l. : Acordar oon el Coordmador el despacho y resolucuén de- los asuntos de su oompetencna asi
oomo lnformar a este de manera permanente, el trémlte y atenclén de los. mlsmos o

Elaborar mtegrary ejecutar los programas y proyectos propms del 6rgano admnmstratwo a su cargo o B

Ill. Elaborar el antepmyecto del presupuesto de egresos del érgano admwstratwo a su cargo y' .

wgilarlaaplocacuén de. acuerdoa Io planeado j, - : S i __-;_ o

l.

| IV ngramar orgamzar dmg.r controlar y evaluar el desarrollo de las actavudadas encon »endadas al ’

R petsonal que mtegran el érgano admm:strahvo a sy cargo

-V Desempenar las com:suones y representac»ones que Ie enconlende el Coordmador en el Emblto

de su oompetencna e mformar su resultado.

Vi Pmponer al Coordnador el mgreso promocnon, remoctén 0 camblo de adscnpclén del personal ,

.del 6rgano administrativo a su cargo, y en su caso, autonzar los permssos y tolerancuas de éstos
de conforinidad con las dlSpOSICIOﬂQS Iegales vngentes '

ViL Comumear al personal a'su cargo las remocnone° o] camblos de adscnpc:én que por sanmén (o]
' neoesudades del servicio se apluquen a los mismos. . . :

. VIR Vnglar que la normatmdad apltcable a sus funcmnes, se mantenga actuahzada elaborando los

, ‘proyectos. de modificadién. tendentes a la ‘actualizacién del- Reglamento Interior, manuales
T admnmsuatvos lmeamnentos y demés normathad legal que correspondan B -

Ix. Vagllar que las funcwnes del 6rgano admnmstrat;vo y. personal adscnto bajo su responsabulldad

- se reahcen con eimnencua, eﬁcac:a. oportumdad y de oonform|dad oon Ia normatlvsdad apl»cable '

X. Panmpar en la elaborac:én de Ios manuales admnmstratlvos del “FOFOE” para eﬂcnerrtar el -

fmmonanuento orgamzacuonal de ésta

XI Proponery parhapar enla Qrgamzacnén de cursos de capacutacnén y conferenmas que se lmpartan
- at personal del “FOFOE" . SR . _ ;

. A/_

N NXII \r:gnlar el cumpllmlento de- Ias leyes reglamentos, decretos acuerdos clrcularns y demés

dsposmones relacionadas cori el funcnonamnento y los servicios encomendados al érea asu

: cargo sugmendo se modlﬁquen Ias normas wgentes [ se adopten nuevas ;:;» R

.
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Xtit. Preparary emmr los dlctémenes oplmones e mformes que Ies sean sohcltados por el Coomado: ;
Ty en Su caso, por Ios demés érganos admlmstratlvos del “FOFOE" T - v

. XIV. Las demés que en el émbnto de su oompetencna les conf eran las dnsposucuones Iegales apllcahhs, .
" asi como las que les asngne el Coordinador. .

; Capitulo Il - '
De Ias atrlbuclones del Titular del Area de. |nformética y
Delegaclén Administrativa .

B Artl’éulo 15.- Ei Ttula'rdel Area de, lnfOrmética tlene las -atnbubidnes ’éigui‘ehteS' - '

1. Planear las actmdades en matena de tecnologla de mformac:én medlante 1a formulacoén de
proyectos tecnolégloos en los que partncnpen los 6rganos admmlstratuvos del “FOFOE"

R I]'. B Observar difmdlry promover hama el mtenor del “FOFOE" la apllcacuon de las normas polmcas,
. procednmuentcs y sistemas que en matena de mformétlca establezca la Secretaria ’

| . Elaborar propuesias de desarrollo de sustemas de mformacnén para la automatlzacién de Ias
‘actividades de los 6rganos admlmstratwos del "FOFOE” ' . A '

. Superwsar Ia admwstrac:én y operac«&n de equnpos y snstemas nnformétloos de Ios (xgams
' admmlstrativosdel“FOFOE" A T

V. lntegrar proyectos de adqunsnctones de blenes y servncaos mformétncos que coadyuven a sabs(acer o
 las necesidades de’los 6rganos admumstratwos del “FOFOE" prewa deteomén y anéisus de ‘

neoesldade& ;y s _ . . E e S

v . Proponer ia normatmdad y los progfamas tendentes a lograr en el “FOFOE" un desarmlo :
- informético ¥y de ccomunicacion caracterizado por Ia actual«zamén tecnolégnca y éptIma utizauén o
" delos equupos y programas de oomputo ' _ ST ) ’

¥

Vii. Asesorar a las dlfercntes éreas del “FOFOE” en el manejo adecuado del equnpo de oénputo y
software exlstentes

V. Proporcmnar mantemmlento preventtvo y oorrectlvo asf oomo soporte técmoo a los equpos de
~tecnologfa de mformacnén y oomumcacuones aslgnado at “FOFOE" : , v

) & .Lae demés e en el ambito de su oompetencua ie oonfiera dlspos1c|ones legales aplmbl&s, asi
' . como las que le asngne el Coordmador - : .

Artfculo 16.- El Trtular de la Delegaclén Admmlstratlva tlene las atnbumones mguum _

. ". Estableoer y aplmr con la aprobacuén del Coordmador Ias polmeas, normas Ianeanuemps y' .




- con base ‘en Ias normas pohticas y prooed:mlentos establecldos debcendo observar y cumphr en'f
o todo momehto los criterios de austendad raclonahdad y dnsc:lpllna del gasto publ que d et o rmme :
N normatmdad aphcable. S ico

. I. ;_lntegrar oon Ios dlversos 6rganos admlmstratlvos el anteproyecto de presupuestos anual de -
T egresos del "FOFOE" y efectuar Ios trarmtes de modnﬁcacnén oorrespondnente ; L )

| A Dlngxr la ejecuclén y oontrol del ejerclclo del presupuesto de egresos del "FOFOE" aphcando Ias'
SR pamdas presupuestales asugnadas y resguardar debldamente la documentacnén correspondlente

N -Venﬁear que Ios blenes muebles aslgnados a.l “FOFOE" se mantengan en buen estado

. Aplmr vvgllar el cumphmlento de Ias Ieyes polmcas normas y Imeamentos que en matena de o
e presupuesto Y: conta_bnhdad establezcan las dependenclas normatNas y los que para el oontrol de
ecursos humgoos 3matenales establezca Ia Secretaria ' T

\_f'..-'Proponer la‘adecuaclén 'de: Ia estructura orgénlca y plantllla de plazas a iin de optnmnzar los
o -recursos y procurar el mejoramlemo admlmstratlvo del "FOFOE" 'prewa autonzac;én del
X "lntervemry supervnsar Ios procesos de adqunsnclén de blenesyservnclos que requnera el "FOFOE» T
LI conforme a lo. establecldo por Iey de la matena y de las medldas de racnonahdad Y austendad de '

L Ia Admnmstracién Pubhca Estatal ‘ :

'Proveer a los dlstmtes érganos admmqstranvos det “FOFOE" de Ios recursos matenales equupos'
'de oﬁcma ysemcnos conforme a las necesndadesy al presupuesto autonzado

B Efectuarlos pagos de sueldos y demés prestaclones al personal del “FOFOE"
N 'Llevarel oontrol y reglstro de asnstencaa det personal del "FOFOE" asf como aphcar los descuentos' S
: -;dlseuphnanos correspondlentes T : : o

e de Ios dastmtos 6rganos admlmstratlvos que mtegran a ésta

o

Elaborar y partlclpar en el establecl 1t enta de Ias condncnones generales de trabajo del “FOFOE" B
as *oomo d;fundlrlas y wgllar su.cumphmlento o N v : P o

\ Elaborar y actuahzar ensu caso Ios manuales admnmstratlvos del "FOFOE" con la colaboraclén o
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o x_w T ramuar ante la lnstancla de gobnerno correspondnente Ios mov:mlentos nommales e mcndenuas
' del persona! del "FOFOE" de oonformldad con las dlsposmlones Iegales y admmistratwas W

- XVIl. Promover la capacatacnén adlestramnento y! desarrollo del personal del "FOFOE" de acuefdo a los l s
: programas establec!dos al respecto por Ia Secretaria S ) o

XV Coordlnar emstrumentar la elaboraclén del Programa Operatlvo Anual, los estados ﬁnanaemsy =
el presupuesto de egresos del “FOFOE”, asi como Ios,mformes oorrespondlentes a los avances .
financieros, ‘con base eii la normatnvndad wgente, a efecto de tramrtar su autonzactén ante la

| .'dependenma oompetente

- XiX. Ap|l(2l' los cmenos y lmeamlentos normatwos del gasto que fije la dependencxa oompetente, en
N ’ Ia asngnac:én y e)ecuc|6n de los recursos de los programas y proyectos del “FOFOE'

- XX. '_Coordmar Ia mtegracmn del lnforme de Goblemo enlos temas y responsabilldad que oonesponda ‘-
al “FOFOE" ‘ . X ) S -

XXi. Observar y cumplir las dlsposwlonea contenldas en los Lmeamlentos para Ia Aphcaclén y
- Seguimiento de las Medidas de Austeridad, Disciplina yi Racionalidad del Gasto de la Administracion
.= " Publica Estatal, asi como aquellas que determme la Comisién Intersecretanal de Gasto -
R nanctamuento del Gobierno del Estado o Ias que disponga el Tttular del Poder Ejecunm.

XX!I. Coordmar fa planeacuSn programéttca presupuestal y estratéglca de Ias actmdades que se
SR desarrollen enlos programas y proye\,tos del: “FOFOE" conforme al marco normahvo 4

‘ establecudo ) ‘ _ _ -. o o

' XXIIL Gestlonar ante la dependencla oompetente Ias modtﬁcaclones presupuestanas pam ol ajt& u o
' obtencién de los. recursos que mejaren el cumplumento de- ObjethO y metas de Ios planes,\. K
programas y proyectos que lmplementen y operen el “FOFOE" - o o
,XXIV. Elaborar los anéllsis oomparatwos entre Ios programas sectonales e mstntucnonales de acueldo -

. con'las’ pnondades generales establecndas en el Plan de Desarrollo Chlapas Solldanu 2!!)7 S
2012 _ } : 3 , R

xxv Las demés que en el &mbito de'su oompetencna le oonf ieran las dlsposmones Iegales apl@les A
o asn como. las que se asngne el Coordmador BT - | ,

-

Capﬁulo III . C
De las Atribuciones de los Tltulares de las Dlrecciones

o Artlculo 17 La Dweccnén de Promocnén y Proyectos tiene loe 6rganos adm:mstmﬁvos ,
",s19u1entes ‘ o e el

a) Departamento de Promocnén
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R v Artlculo 18.. El Tltular de Ia Dlrecclén de Promocuén y Proyectos tnene Ias s;gulentes o

S~

: -Parbcnpar en la atencion, canahzaclén y resoluclén de Ias sntuacnones asuntos o proyectos .

emomendadds o que se- recaban en el “FOFOE™. -

- Pianear, orgamzar oontrolar y evaluar el desempeno de las Iabores de tos organos admmlstratlvos
que mtegran la D'mcclén a su cargo ' : S

Llevar a mbo Ia evaluacién y el anéhsm de la nnformacaén cuahtatuva y cuantxtatwa de Ias snuacuones
o proyectos, recnbldos a fin de determlnar ia vnablhdad técmca de los mnsmos . .

h Parbcnpar en la busqueda de los apoyos necewnos con dependencuas u orgamsmos pubhcos. L
. ylo pnvaoos de oS asuntos presentados ante el “FOFOE" : S o

’ Pamczpar enla- busqueda y aweso a recursos f nancaeros con lnsutuclones Publlcas y anadas
_para el apoyb de: los proyectos rec:bldos o promowdos por ei ‘FOFOE’ con el ﬁn de lograr las e
’ mepres condlclones de ananque y ejecucnén de .os msmos 8 ‘

Planear y ejecutar Ios programas de promocuén de los dwersos cajones fmancleros del -

s "FOFOE”

'__AParbc'par en al desarrollo de 'deas proyectos y programas enmmmadas a cumpllr oon los ﬁnes

Fd

' Las demés que enel émbnto de su competencia le oon.leran Ias dlsposac:ones legales aphcables, S

N asn como las que ls aslgne el Coord-nador

Articulo 19~ La Dlrecclén Jundlca tiene los érganos admlmstratnvos sngunentes

a) Departamento Consultlvo Admmlstratwo

' b} Departamento de Cartera y Litigio

Articulo 20.- Ef tltular de la Dlreccnén Jurfdnca tiene las sugunentes atnbucnones -

- 'Aphcar las politrcas normas y procedlmlentos que en matena jundm sean cumpetenma del

"FOFOE"

- Asesorar jurfdlcamente a Ttular dela Coordmacnén y a Ios érganos admlnlstratlvos en &l émbnto
~de'sus facultades actuando como érgano de consulta : : '

Ser representante Iegal del “FOFOE" y de’ Ios titulares de los 6rganos admlmstratlvos, en Ios T
juicios de cualquier orden que se ventilen ante los tnbunales judlclales locales, federales y - -
Aadmlmstrahvos en Ios que el "FOFOE” sea parte .como: demandado demandante y/o teroero
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A

| vi.

VL.

- VL

X

- XL

XN

-.Bepresentar Iegalmente al Coordlnador Ejecutlvo excluswamente para presentar demandasclviles
~laborales, penales, administrativas y demds que se requieran o su- desustlmlento rend|r mformes.

ofrecer y desahogar pruebas, formular alegatos, formular.y absolver posiciones y presentarrew:so o
en los Juicios de Amparo, demandas, contestaciones y deméds’ medios de cortrol constitucional

. : federal Y. local en los que este aparezca como Autondad Responsable o Tercero’ Pequdmdc

......

competan al “FOFOE" 'en el 4mbito de su oompetencna

-Elaborar Yy vahdar IosContratos Convemos en los que »“FOFOE" sea’ barte._"

' ‘Autonzar y certificar ooplas de documentos y constancaas que obren en Ios archlvos del ‘FOFOE"

Proponer al, Comlté Técmco la vahdacnén de los dlctammes técmcos jundlcos de lnoobrabilidad o.

- incosteabilidad de cartera vencnda

Coordmar la acthad de Ios desoachos externos contratados para Ia recuperacnén de la wnera

‘vencida.

Planear organlzar controlar y evaluar el desempeno de Ias Iabores de los érganos admmnstahvos’
que- mhegran Ia Direccién a su cargo . : »

'r'Apllcar Y dcfundlr las normas y reglamentos de trabajo con base enla Ley de Semcio Cwil del
-Estado 'y los MUHICIpIOS de Chtapas Ley de Responsabmdades de los Serv:cuos Pubhcos oell .

 Estado de Chlapas

Implantar los mecamsmos necesanos a finde que los se*vudores pubkoos del “FOFOE" conowan :
oportunamente las obhgacnones admmnstratwas que les imponen-la Ley de ReSponsablﬁdad%

. "delos Servidores Publicos del Estado, y en su caso lnformara los. érganos de control de walquler
S mcumpllmaento ' o . . : .

- Xm.

Aphcar las polmcas normas y prooedumentos que en matena jur.dlca sean de la competenaa del,

- “FOFOE"

CXIV.

' XV

,.;S|gu1entes o ERE S A L

o '.b)_'-~ Departamento de’ Control Estadtstlca y Comlté

Revnsary ensu caso determmar las bases y requnsatos legales a que deban ajustarse los acuendos

autonzacmnes y permlsos que rew.:ce el “FOFOE”
Las demés que ‘en el émblto de su competencla Ie asugne el Coordlnador :

Artlculo 21 La Dweccnén de Crédltos y Cobranzas tlene los 6rganos admlmstcatwos‘ .

o ,a):' ) Departan;ento de Anéhsns de Crédlto




que mtegcan Ia Dlreoctén asu cargo

e

_' _Evaluar y optlmlzar tos procesos de crédlto en el “FOFOE”
- 3 Eslablecer pohtncas bases y Imeamnentos en matena de- manejo de recuperaclén de carte:a o
M. Autorizar e’n- 'coordinabié'n con la Direccién.'Jurfdicé la rees;'tiruc‘tu'racion‘dé‘*c'r'édités '
. Someter a Ia aprobacnén del Comlté Técmco Ios proyectos de crédlto SO|ICItadO
'V._'_f :, Pa‘hclpar en Ia obtenctén y potenczallzaclén oon mstltuciones publms y pnvadas de recursos a -
Vl. : _erdnar tramatar y operar el otorgamlento de crédltos
A \'l. _ Jmtw acuerdos Y- c:rculares en matena de Po'itum credmma ajudéndose a lo dnpuesto por Ias -
: --HeglasdeOperacmes S o _ R
Vli. -Flendur a! Comnté cuando a3| se le sohclte el estado que guardan las operaccones de crédlto
S _e'ech:adas asi oomo la mformacnén mensual contable’ 'y fi f‘nancuera para precnsar la situacion de
' 'FOFOE' _ . : . .
o Planear orgamzar controlar y evaluar el desempeno de Ias Iabores de Ios servsdores pubhoos |
: que mtegran la Dtret:cuén a su cargo. : :
- X ‘Las demés que en el émbtto de su competencua Ie oonﬁeran Ias dlsposcciones Iegales aphcables
w oomo las que le asngne el Coordmador - : :
. _ Articulo 23.-La D|reoc|6n de Gestlén Contable y Fmanzas tlene Ios 6rganos admlmstratlvos
a) Departamento de Gestlén Contable 2
b) Departamento de Franzas
Artfculo 24 El Ttular de Ia Dlrecclén de Gestlén Contable y Fmanzas tlene las stgutentes :
L Asnshral Coordmador enla planeacién orgamzaclén dlreccuSn control yevaluacnén del desarrollo‘ ,,
. delos programas ﬁnancleros proyectos y enoomlendas tendlentes al cumphmlento de las funciones -
del"FOFOE” . R R S '
ll. Planear orgamzar, controlar y evaluar el desempeno de las labores de los 6rganos admlmstratwos

[

Arliculozz : E_l b_tular de Ia Dweocuén de Créd’ to y Cobranza txene las sgunentes atnbucuones \
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(1 Evaluar Ia vnahdad flnanmera de los proyectos presentados al “FOFOE" a f in de cumpllr con los
fmesdel musmo I o L _ _

) A Partncnpar enla busqueda acceso y potenmahzacusn de los recursos f nancueros con Instutuc;ones '
‘Publicas o Privadas para el apoyq de los proyectos recnbudos o promov:dos por el “FOFOE", con ;
el f‘ in de lograr las mejores condncnones de fmancnamlento y. ejecumén de los mlsmos K

UV Proooner al Coordlnador los proyectos de presupuestos f’ nanmeros del “FOFOE"

- VL. Suscribir los documentos re|at|vos al. e]GTCICIO de sus facultadesl asi como los ooncemlentes alos
asuntos que le sean delegados o) que le correspondan por suplencia.” _ o L

Vil. Formular los proyectos de manuales de organizacion, proced|m|entos e Induocion snguuendo los
l‘neamientos que para tales efec'os senale la normatlwdad '

Vil Proponer a conscderac:én del Coordmador s:gu:endo |Oa lmeamlentos la reestructurac'én de los ,
6rganos administrativos a su cargo - ‘ o

"I_X._ Intervenlr _en la oontratac:én desarrollo capacutacaén promocuén y adscnocnén del personal del
“FOFOE” ' : - - )

B X_ Tramltar a través del 6rgano admnmstrat!vo oorrespondlente Ios perm|sos y licencias del personal
de oonform«dad con las neoes:dades del' servucuo : -

XL Proporclonar la asesorla finan(:tera que sea requenda |ntemamente o por otras dependencias 0.
: entldades de acuerdo con Ias polmcas establec:das al respecto '

XII}' Llevar a cabo la oontabmdad de las operac:ones del Fldelcomuso

XIII Evaluar Ias alternatlvas exlstentes enel mercado ﬁnancnero para canahzdr apoyos a Ios sectom
) producﬂvos mdustnales comercsales Y. de servncuo de la Entldad : :

XIV. _Apoyar a las dlreocnones y deméas organos adscritos al “FOFOE" en el anélss;s desarrollo y
' evaluac16n f nancnera ‘de {os proyectos que asn Io reqmeran

' XV Partncupar oon voz y voto en el Suboomlté de Adqu1s1cuones del “EOFOE™; asi como en los diversos 4
Comutés o Subcomltés del Fldelcomlso buscando siempre el logro de Ios objetlvos de Ios mlsmos_
y tomando dec1s:ones con apego ala normatlwdad aphcable S

XVI Las demés que en el émbnto de su oompetencna le oonf ieran las dlsposwlones Iegales aplmbles,."" -
asi oomo las que |e asagne el Coordlnador ' : . S :

s .




T

Tﬁulo Cuarto : SR
: De las SUpIencias de los Servldores Publicos

Capl'tulo Unlco .
'De las Ausencias y el Orden de Suplencias ‘
Articulo 25.- El Coordmador serd suphdo en ausencnas temporales por el funcnonano publlco
quedasmeelSecretano a _7 o - . : - - :

Art(culo 26. Los T;tulares de los 6rganos admmlstratlvos seran suphdos en sus ausenmas
_‘temporales, por el servudor pubhco que des:gne el Coordlnador prevno acuerdo y aprobacuén del.
Arliculo 27 Las ausenc:as del personal restante serén suplldas por Ios serwdores pubhcos. : ¢'
desnme el mular del érgano admlmstratwo prevno acuerdo con el Coordmador ' __—

Transit‘orios ‘.

- Arti'culo Prlmero EI presente Reglamento lntenor entraré en wgor al dla ssguaente de su .
pubh@clén en el Penédlco Oﬂc:al : . s

Articulo Segundo. En tanto se exp:de el Manual de Organlzaclén el Coordmador queda -

- facultado para resolver las mcndencsas de procedxmlento y operacion. que se ongmen por la aplicacion -
de ests. o:denamlerto legal. _ .

_ Arbculo 'leraero. En los casos no prevnstos en el presente Reglamento Interior y en los
'que se presente controversaa en cuanto a su aphcacnén y observancia, el Coordmador resolveré lo

Amculo Cuarto. En cumphmlento al artlculo 8° de la Ley Orgémca de la Admmlstrac:én .
.Pubﬁw det Estado de Chlapas publiquese el presente Reglamento en el Penédloo Oficlal

) Dado enla Ciudad de Tuxtia Gutiérrez, Chiapas; alos 2_8 dl’as del..' mes de ag_osto de dos mil

: .JuanSabnesGuerrero Gobernador del Estado Noé Castanén Leén Secretano General de Goblerno -
L Caﬂos JatrJlménez Bolanos Cacho Secretano de Haclenda Rubncas ' .




